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RV: SOLICITUD – FIJACIÓN DE FECHA

Juzgado 03 Laboral Circuito - Sucre - Sincelejo <lcto03sinc@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Vie 19/01/2024 12:26 PM
Para: Claudia Lucia Tirado Rodriguez <ctirador@cendoj.ramajudicial.gov.co>; Gilma Yolanda Banda Ruiz
<gbandar@cendoj.ramajudicial.gov.co> 

1 archivos adjuntos (171 KB)
MEMORIAL 2023-00144-00.pdf;

De: Mario Dájer <mariojosedajer@gmail.com>
Enviado: viernes, 19 de enero de 2024 10:49 a. m.
Para: Juzgado 03 Laboral Circuito - Sucre - Sincelejo <lcto03sinc@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: SOLICITUD – FIJACIÓN DE FECHA
 
Sincelejo, Sucre.
Enero 19 de 2023
  
Señora
Jueza Tercera Laboral Del Circuito Judicial De Sincelejo - Sucre.
Dra. Claudia Lucia Tirado Rodríguez
Cordial Saludo,
 

 
Asunto:  SOLICITUD – FIJACIÓN DE FECHA
Radicado: 700013105003 2023-00144-00
Demandante:  DUNIA HERRERA VANEGAS
Demandada: AFP PORVENIR SAS Y OTROS

 

MARIO JOSÉ DÁJER TORREZ, identificado con la cédula de ciudadanía
número 1.104.016.625 de San Pedro- Sucre, abogado titulado y en ejercicio, portador
de la Tarjeta Profesional No. 348.834 del Consejo Superior de la Judicatura, actuando
en calidad de  APODERADO  de la señora  DUNIA DEL CARMEN HERRERA VANEGAS,
identificada con cédula de ciudadanía  No. 45.445.456  expedida en Cartagena -
Bolívar, residente y domiciliada en la ciudad de Sincelejo, previo a solicitar, expongo
que se encuentra vencido el termino de traslado de la demanda, las entidades
llamadas en garantía contestaron la demanda y por tratarse de un asunto de pleno
derecho y no conciliable, luego entonces, respetuosamente,  SOLICITO,  se fije fecha
para la celebración de la audiencia de conciliación, y si es posible, celebrar de
inmediato la audiencia de trámite y juzgamiento (práctica de pruebas, se expongan
lo alegatos de conclusión de las partes y se profiera fallo). 

Adjunto un documento en formato PDF que consta de un (01)  folio, el cual, es el
memorial de la referencia. 

--
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Cordialmente,

Mario José Dájer Torrez
Abogado - Corporación Universitaria Del Caribe.
Especialista en Derecho Laboral y Relaciones Industriales  - Universidad Externado de
Colombia. 
Diplomado en Derecho Público, Derecho Privado, Nomina & Prestaciones Sociales y
Contratación Estatal.
Experto en Derecho Laboral y Seguridad Social, D. Administrativo, D. Civil - Agrario, Trámites
Notariales y Pensionales.
Tel.: 301 399 3861
Email: mariojosedajer@gmail.com
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